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"oor medio de la cua1 se autorizan unas rutas y horarios a 111 empresa de 
transporte terrestre automotor denominada TR.!\NSPORTES BATERO CANO R., co 
RREA M. '/ CIA. S.C.A." 

EL DIRECTOR P.EGIONAl DEL INSTITUTO f!ACIONAL DEL TRMJSPORTE EN RISARAlDP,, 

En uso de sus facultades 
1eoa1es y estatutaríar, y 
en especial de las confo 
ri das en 1os Decretos nil 
meros 1393 de 1970 y 729 
de 1986 _y, 

CONSIDERANDO: 

Que la emores11 de transporte terrestre automotor denominada "TRANSPORTES BA 
TERO CANO R., CORREA M. Y CIA. S,C.A.", con Licc,ncia de Funcionamiento otor 
qada mediante las Resoluciones números 0468 del 3l de octubre de 1983 y 1086 
del 23 de aqosto de 1984 emitida por la Dirección Genera1 ,Jel Instituto, pa 
ra operar con categorías ''A" y "B", modalidad: Pasajeros y Mixtos, radio 
de acción: Vereda 1 e Interdeoartamenta 1 II, zona de ooerací 6n: quinchía, 
Risaralda y Caldas, en vehfculos tipo; Camperos, automóviles, buses abiertos 
y buses Gscolares, respectivamente, es la única empresa que presta ei serví 
cio público de transporte veredal en el municipio de Ouinchía (Risara1da), 
seqún se deduce de las rutas v horarios autorizados m,1diante F!eso1ución núme 
ro 579 de 1 30 de seotiembre d;J 1985. 

0lle habiéndose presentado solicitud par¡¡ ia creación d,:; otra empresa en e1 
muni ci pío de .Qui nchfa, se efectuó e 1 <':Studio número 013 de 1 l,? de novi ernbre 
de 1986, por parte de la Sección Operativa; dond,~ se oudo observar que 1a de 
manda del servicio en esa ,iurísdicción está suficientemente atenc!-ida por la 
empresa de transoorte terrestre automotor denominada "TRANSPORTES BATERO 
CANO P. •• CORRE/!. M. Y CIA. S .C.A.", siendo necesario 1ec;a1izar las rutas nura 
vas y pro 1onqaciones cre;ida.s y 1 as cua 1es estaba s'lrviendo de hecho. 

ílue ante ese hecho, la. Dirección Regiona1 solicitó al reoresentante leqal 
d1! 1 a mencionada empresa, re "f ación de 1 as nuevas rutas y pro 1on,iaci ones de 
las autorizadas, a fín de constatar 1a ni:?cesidad de:l servido, procediendri 
la Sección Técnica a efoctuar el estudio número 003 del dfa 21 de r.iayo de 
1!.187. conc1Uyendo la necesidad de 1er,~1izar una.s rutas y pro1ongacion.:,s s,ir 
vidas de hecho y 1a negación de prolongación del servicio a las veredas Car 
taqüeño, Cascari11o, La Loma, ~iraflores y Llanadas, por r.o ser aptas 1as 
vías para la prestación <le1 servicto público de transoorte terrestre. 
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,.1dl.lCA OE COt.OMBJA 
.,...MsTER10 0€ OBRAS P\.JeUC>,.S VTRAHSPORTf 

INTRA 
illStltuto n.>donal del tran•pone 
REGIONA.L RISARALDA 

'.?D t \j. \\:l' _ '1987 , 
Continuación de 1a Resolución número 

30'7 
de Hoja 2 

"Por medio de la cual se autorizan unas rutas y horarios a 1a empresa de 
transporte terrestre automotor denominada TRANSPORTES BATERO CANO R., CO 
RREA N. Y CIA. S.~.A." 

Que de conformidad con e1 Decreto número 1183 de 1986, artí'cu1os octo.l!O y doce 
incisos 3 y 4, tratándose de rutas que carecen del .servicio, siendo 1a emoresa 
de transoorte terrestre automotor denominada "TRANSPORTES llATERO CANO R., CO 
RREA M. Y CIA. S.C.A." la únic~ que presta el src!rvicio vereda1 en el munici 
pio de Quinchfa, analizadas las circunstancias y condiciones del servicfo di 
rectamente por el Instituto Ne.cfonal de1 Transporte Regional Risaralda, este 
Desoacho, 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la enmresa de transporte terrestre automotor 
denom-inada "TRANSPORTES B/ffERO CANO R •• CORREA M Y CIA. 

S.C.A. 11
, con sede en el municipio <le ()uinchí"a, para servir las siqttientes ru 

tas y horados, inclufdas 1as contenidas en ía Resolución número 579 de 1985 

L QUINCHI/1. - LA CEIB1:\ - ANSERMA - U\ VIRGINIA - CERRITOS - PEREIRA Y VICE 
VERSA 

Sa 1 i endo rte Ouinchfo: 
Saliendo de Pereira: 
Frecuencia: 
Tioo de vehículos: 

06:00 - 07:00 - 09:30 - 12:00 - Hi:00 - 17:00 
(!7:00 - 09:15 - 12:00 - 14:0ú - 16:40 - 17:45 
Diaria 
Buses cerrados 

Esta ruta será servida conio qued6 dicho en 1a Resolución número 137 de 
1933 y seqún plan de rodamiento trazado conjuntamente con la empresa 
"INVERSIONES FLOTA OCCIOEIITAL !.TOA. Y CIA. S.CA." 

2. QUINCHIA - MANIZALES Y VICEVERSA (VIA IRRA) 

Sa 1 fondo de Oui nchía.: 
Saliendo de Manizales: 
Frecuencia: 
Tipo de vehfculos: 

04:GO 
14:00 
Diaria 
Buses abiertos 

3. OUINCHIA - 1.A CEHIA - R!OSUGIO Y VICEVERSA 

Saliendo de Quinchfa: 
Saliendo de !l.iosucio: 
Frecuenci e.: 
Tipo de vehículos: 

08:00 
14:00 
Diaria 
Buses abiertos 

4. l.)UINCHIA - !JI CErn,,, Y VICEVF.RS/1 

De fones a sábados: 

Sal fondo df2 Quinchía: 
Sa 1 iendo de !.a Ceiba: 
Dominaos y festivos: 
Tipo di; vehícu1os: 

08:00 - 13:00 - 16:00 
08 :30 - 13:30 •. l.6 :30 
Oespachos adicionales según demanda del servicio 
/lutomóviles 
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_,dtJCA DE COlDMBlA 
.. ..-,fNl$TER1O DE O0RAS PlJ6UCAS VT~sPORTE 

.., I INTRA 
··~ Hlstltvto nacional del transporte 

REGIONAL RIS~RAL!=)A 

Cont·inuación de la Roso1uciiín núr.iero ~ 

"Por medio de h cua 1 se autorizan unas rutas ,V horarios a 1a empresa de 
transoorte tr rn,stre automotor denominada TRANSPORTES BATE RO C/lJlO R., CO 
RREA M. Y c.rn, S.C.A." 

5. CUINCHI/\ - LA CEIBA - S~/J CLEMENTE Y \IICE\IERSA 

De lunes a sáb;,¡dos: 

Saliendo de Ouinchfa; 
Saliendo de San C1t,mente: 
Domin¡:¡os y festivos; 
Ti PO de vehfculos: 

09:00 - 09:45 
15:00 - 15:45 
Desoachos adicionales según demanda servicio 
/\utomóviles 

6. QUINCHII\ - SAN PEDRO - ENCE!HUF,l - ISiVfüRA - LA /\RGENTIWl - EL LAGO -
SUMEflA Y VICEVERSA 

De lunes a sábados: 
Domin9os y festivos: 
Tipo de vehfcu·tos: 

07:00 - 12:00 - 16:00 
Despachos 1Jdicionales según demanda de servido 
Camperos 

7. QUINCFIP. - SAN .JOSE PRI»AVEP.A - BUENOS AIRES - VILLA RICA - SANTA ELENA -
PiEDRAS Y VICEVERSA 

De tunes a sábados: 
Domi nqos y festivos: 
Tipo de vehículos: 

07:00 - 12:00 - 16:00 
Despachos adiciona1es según demanda de servicio 
Camperos 

S. OuinCHIA - N/\RAN,JAL - DOSQUEBR/lDAS - EL PLACER - CHU:Zf' PEU\DO - AGll/l,S 
CLARAS - EL EMPALME - rnRA Y VICEVERSA 

!Je lunes a sábados: 
Ti oo ~,1 vehí cu 1 os: 
Domingos y festivos: 
Tipo de vehículos: 

07:00 - 12:00 - 17:00 
Camperos 
07 :00 - 12 :00 - J.7 :00 
Buses abiertos 

9, QUINCHIA - NARANJAL - DOSQUEBRNJAS - EL PLACER - CHUZO PELADO - AGUAS 
CLARAS - GIJEHRERO Y VICEVEfl.S,~ 

De lunes a sábados: 
Tipo de vehfculos: 
Domingos y festivos: 
Tipo de vehícu1os: 

07:00 - 12:00 - 16:00 
Camoeros 
07:00 - 12:00 - 16:00 
Buses abiertos 

1G. OUINCHI.~ - MiflACAMPOS - El HIGO - [lATERO - l1iORETA - fl()NJI.FONT Y VICEVERSA 

1.1 .. 

Oe iunes a sábados: 
Tipo de vehículos: 
Oomi ngos y fes ti vos: 
Ttpo de vehicu1os: 

06;30 - 11 :00 - 15:00 
Camperos 
06:30 ~ 11:0G - 15:00 
Buses abiertr;s 

Ql!INCHIA - "'lIRACt'\ViPOS - :'>lJEHAVISTA - JUAN TAPADO Y VICEVERSA 

De lunes a sábados: 
Domingos _y fes ti vos: 
Tino de vehículns: 

07:00 - 12:00 - 16:00 
Según demanda de1 servicio 
Campe-ros 
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INTRA 
iAStltuto nacional del transporte: 
REGIONAL RlSARALOA 

Continuación de 1a Resolución número 

"Por 1~edio de la cua 1 se autorizan unas rutas y horarios o 1 a emoresa. de 
transporte terrestr,; autoriotor denominada TRANSPORTES B/1.TERO CANO R., CO 
RREA M. Y CIA. S.C.A." 

12. QUINCfiIA - EL Cf,IRO Y VICEVERSA 

De 1unes a sábados: 
Domingos y fes ti vos: 

Tioo de vehículos: 

07 :00 - 16:00 
Despachos adicionales a estos horarios, según 

· demanda de pasajeros 
f,;imoeros 

13. QUINCHif\ - RIOGRANDE ·• POMESIA Y VICEVERSA 

!Je 1unes a sábados: 
Domingos y festtvos: 

Tipo de vehfcu los: 

07;00 - 12:00 - 16:00 
Despachos a.diciona1es a estos hora.ríos, según 
demanda de pasa.jeros 
Camperos 

14. OüINCHiA - LA COLMENA - ALEGRIAS. Y VICEVERSA 

ne 1 unes a sábados: 
Dominqos .Y festivos: 

Tioo de vehículos: 

07:00 - 15:00 
8esoachos ~diciona10° a estos ho~arios, según 
demanda de oasajeros 
Camor~ros 

15; OüINCHIA - U\ COLMENA - LJ.\ ESTRELLA Y \ltCEVERSA 

De 1unes a sábados: 
Domingos y fes tí vos: . 

Tioo de vehículos.: 

07;30 - 16:30 
Despachos adiciona les a estos horados, según 
demanda de pasa,jeros 

· Camperos 

J.6. Q!JH-ICBIA • LA PALMA ·- LA CIEN/\01\. - SAN JUAN - LA CUMBRE Y VICEVERSA 

De '"11es a sábados: 
Domingos y festivos: 

Tioo de vehículos: 

07 :"no - 12 :oo - 16 :oo 
Despachos adicionales a estos horarios, según 
demanda de pasajeros 
Camperos 

17. QUINGHIA - ISN1BR/.\ ·• SANTA CECILIA - OPIRAMA - CAÑAVERAL - EL RETIRO 
Y VICEVERSA 

18. 

De 1unes a sábados: 
Domingos y festivos: 

Tipo de vehículos: 

07:30 - 12:00 - 16:00 
r.~spachos adiciona1es a estos horarios, seqún 
demanda de pasajeros 
Camperos 

QUINCHIA - LA MINA - ZAMBA - EL CERRO - REDENCION - OPIRN1A Y VICEVERS1\ 

De 1 unes a sábados : 
Dominqos y festivos: 

T·i oo de vehíc!.1 los: 

07:30 - 12:00 - 16:00 
Desoachos adiciona les a esto:; horarios, segtín 
demanda de pasajeros 
-Camperos 
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·~PVBUCA DE COlOMBIA 
MINISTERIO 0€ OBRAS PU61.JCAS Y'TRA.NSPORT[ 

INTRA 
instltvtt, l'liX:ional del tranqorte 
REGIONAL RIS'-RALDA 

Continuación de 1a Resolución número 
3 O 7 ·'t1 (D' \ 1 .\ \:\ \ C\'o l 

d~J iJ ·_ _y_.\J.. ,-Y. .. ºHoja 5 

"Por 01edio de la cua1 se a1Jtorizan unas rutas y horarios a 1a empresa de 
transporte terr"s+,-,, automotor denominad¡; TR/\NSPOiHES BATERO C.D.NO R., CO 
RREA M. Y CIA. S.C.A." 

.1\RTICULO SEGUNDO: La oresente Providencia derooa h Resolución número 579 
de septiembre 30 de 19!l5, con e1 ob.ieto de re1.mir todas 

las rutis y horarios a est¡¡ empresa autorizados, en un solo acto administra 
tivo. 

i\RTICUL() TERCERO: La e1~presa queda ob1iq~da " la orestación cte1 servicio 
1cn 1a forma estipulada con sujeción a las tarifas fijadas 

siendo las autoridades de Triínsito y Transrortes, las encargadns de ve1ar 
por su estricto cump1imiento. 

AHTICULO CUARTO: Contra 1a presente Providencia proceden por vía guberna 
tiva los recursos de Reposición _y Aoelación. 

NOTI Fl QUESE Y CUf·1Pl,~SE 

Perei ra, 

·":'.:' .. ~-~.:~ 

., -::-•. 

i ···1 ,.. •l. 

' ; P1A ( '=~; ) F Lf 0[,(Sv Jt--~ i'J:éaq 

' .. ' ~ '¡ ····) .••.. , .... ' · .. i f 

·, 

h 
_.1,; ·. · ~ ---~---! 'i,, ~-,1 

' ~ ,t) ., 
-;,;,;.:,. ~; ;,;.· .. ' .. ·-..... ,';;,,. 

lf ,4f, "f1Í}d¡,fso LOPÉZ .pR1lú'ti" 'i 
,,Y Di rector P.égi·oná 1' 

. ~ .... _ ~----- ...... ,. , . :..,· ·..; 
. .... ,; .. ' 

.,.; '· ·<._,$p: 

·;,:... }, . •, :-.. : ··'•\" 
.~ .. ~1,-·-.;.~· '«.;•.•· ,.;•.-, 

~·. ..... .:.;_ . ;j- ~-- ·.•. . ~ -.. :._.... '-~,.., -~· ._ .. 
... ,. , . 

.. r:.~ · V~:""· 
~)i1i:ir/i' COLORADO DE SILV/l . 
. "Jefe Sección Administrativa 
' 

b1~ch. • ' . ·¡ . ., 
.,. .. ·,.,,-:/· ...• ,;. ,j,"' 

<t.,, • 
. ·".:..; ½- . ·,./~ ·, .. 1 

/t ,.,, 

Avenida 30 de Agosto No. 49-32 - Teléfonos: 32676 y 44102 - PEREIRA 

\lj 



,., . 
;1'.,, 

\ 

. .-~ . 

- "¡• r-:·.., 

' 

.I.HH.,'.ClJC:" _,a AJ! ;•,,-..,..-,;.;l-
11~fli:""e.r.l""·, ?J..'.\i .. :'3i;1 ,:,,~ao :.JO 1y~~ :.rwr., 

INSTITUTO MACIONAL DEL TRANSPORTE 

,JHE StCCiON ADMINISTRATIVA 
RÉG!br,j/',L. R!S.AHALDA 

----·~- -~-- .... ·····-··---~ .. ~----- - ...... ;- ··---·-··-----·------- --------
' éh: -:d ~.:: .-,,:i -:-1 ,:.-1:·;, .. ~."; f·:} .-;; f..'·,· -:..:,:::..L:.> 

-r .. '!. 


